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EL CASTILLO DE 

SAN SEVERINO, 
DECLARADO MONUMENTO 

NACIONAL 
Por GERARDO ALVAREZ - GALLEGO 

ma, esperando lances de amor o 

UNAS veces la crónica de páginas de gloria con que re-

la fundación de las c iu- verdecer los laureles de sus m a -
dades de América arranca yores. Hay en esta fortaleza aires 
del simple capricho de un de guerra, sm embargo 

conquistador y otras de una me- Cuando el asalto de La Ha-
ra parcelación geográficoadmi- baña por los ingleses, el goDer-
nistrativa. (No falta tampoco, c o - nador de la Isla—un don Juan 
mo en el Medioevo hispánico, Prado, a quien Dios haya per-
que la razón sea la cruz unida . , 
a la esoada—¡ demasiado tiempo donado—prdeno la defensa oei 
unidas, por desgracia!—clavada castillo matancero si intentaba 
en un altozano y a cuyos brazos ser tomado. Efectivamente, u o s 
augustos los pueblos hicieron ni - fragatas de guerra británicas, 
dos) mandadas por un almirante, se 

En Cuba ha privado una m o d a - presentaron, a toda vela, en el 
lidad fundacional genuina, como puerto. Había avituallamiento ai-
glándula de crecimiento de m u - macenado en el Fuerte de ban 
chas de sus ciudades: la necesi- Severino y munición reunida, be 
dad de crear bastiones que de- . pudo resistir. Mas el comandan-

te de la fortaleza, don Felipe 
fendiesen a la población de los García Solis, resolvió volarlo y 
asaltos de los bucaneros, nave- abandonó Matanzas a la presa 
gantes y rapaces. , Matanzas es pirata, lo mismo que aquel a b : 
un ejemplo. Naturalmente que dallak de ébano que se llamo 
ya había sido una próspera villa Boabdil diz que abandonó Gra-
india. bien instalada en la cuen- nada. Sólo que este Solis de la 
ca de dos grandes ríos y al cobi- huida matancera, había de pa-
jo del "castro" del Pan y de los g a r Con algo más que con llori-
dos erectos pezones geológicos 
que son las Tetas de Camarioca, Q S d e f é m i n a l a valerosa ha -
cuando la real cédula, a n o m - zaña de su fuga 
bre del rey niño y hechizado, y a h í e s t á e i ' castillo, como 
mando poblar aquel maravil lo- u n r e m a t e d e l a ciudad, casi co -
so sitio en que un esplendido m Q g u c e r t i f i c a d o en piedra de 
brazo de mar se introducía, p n - g u p r o s a p i a p e r o no es enálte-
melo al S.O y luego a O ^ O c e d Q r n i a g r a d a b l e s u r e Cuerdo. 
junto a los deltas del San Juan E v o c a d o l o r e s ultrajes, patéticas 
y el Yumuri. Despues el bueno c a p i l l a s a r d i en tes y la carcajada 
de don Severmo de Manzaneda, | d e plomo de los fusilamientos. 

Grillete del heroísmo cubano, no 
capitán g e n e r a l d e C u b a q u i s o P - ^ - P - n c Z , l\eZ\£>£°o 
dpo Jr a iaSaudna 0zmempresa^Tolo- "Poeta de la guerra": 
car al borde , de la bandeja de húmedo y oscuro calabozo 
plata de su' n a un fuerte que a encerrado fuévalli más de un 
amparase. No es otra la historia (-patriota breve del Castillo cuyo mentó ¡g asomaba el 
mayor reside en el sillar de su * f s ^020 
fábrica, que data de 1734, según manantial que no 
la noticia histórica. Por lo d e - ' ( g e a q o t a i 
más se trata de una construc-
ción chata de proporciones y sin 
la menor grandeza de traza. Por 
si fuera poco, alberga recuerdos 
harto tétricos. "No hay en nues-
tro vetusto Castillo—escribió la 
pluma garbosa y matancera de 
Juan D. Byrne—nada que evoque 
la visión de los castillos f euda-
les, donde los señores vivían re-
tirados con su escudo y una d a -



salió, para morir cara al mar c e r c a n o — p á l i d o 
como una hostia, aunque enhiesto c o m o una 
l a n z a — D o m i n g o Mui i ca , cade te de la Gascu -
ña de la Insurrección. En otro , murió tor tu-
rado Manuel Rodr íguez Arenc ib ia , " e l m o s -
quetero de la manigua , que se lanzó a la 
lucha l levando a su novia a la grupa de su 
c a b a l l o " — c o m o dice, en retrato que parece 
de novela , Byrne. MRA vivió en uno de esos 

c a l a b o z o s — e l del último arco del soportal la 
dramática ñbche de bodas que f u é la víspera 

de su fusi lamiento. 
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Primitivamente construido ei castil lo de San 
Severino de M a t a n z a s para de fenderse de 
los piratas, y convert ido poster iormente en 
cárce: de patriotas, la f o r ta l eza viene s ien-
do cuidada por la Marina de Guerra y g u a r -
necida pc f miembros de la institución. A h o -
ra ha sido dec larada m o n u m e n t o nac ional . 
¡Bien h e c h o ! Es un test imonio inglorioso de 
la crueldad de un régimen; pero también 
una muestra bizarra de la gloria de la lu-
cha independentista , que no se de jó a m e -
drentar por la sombría imagen y la v i tonda 

leyenda del castillo. 
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C o m o reza la leyenda de la tarja de mármol , hecha co l o car en su parte 
superior, en esta mazmorra f u é encerrado , la f e c h a q u e se señala , A n -
tonio López Co loma . ALC fué , c o m o se s a b e — a q u e l con jurado con Juan 
Gualberto G ó m e z para el grito del 24 de f e b r e r o — e l primero que hixo 
f u e g o en Ibarra y resistió hero i camente hasta el 28. Hecho prisionero, 
pr imeramente en et Castillo de San Severino, y después en La Cabana , 
sufr ió veintiún meses de encierro, al c a b o de los cuales f u é fusi lado 

( 2 6 de nov iembre de 1896) al grito de " ¡ V i v a Cuba l i b re ! " 
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En el centro del pat io , se l evanto , c o m o un índice acusador , un obe l i sco . Fué construido más de un siglo después q u e sus murallas para 
recordar la sagrada memor ia de los q u e padec ieron y murieron dentro de ellas. En los primeros años de la independencia se pensó en 
derruirlo- pero t r iunfó el buen criterio de conservar el Fuerte c o m o un s ímbolo hero ico de la manumis ión e s f o r z a d a . H o y — d o m i n á n d o l o 
todo la brisa de la b a h í a peina los pl iegues de ta bandera nac ional , mucho más arriba q u e la saetera torneada que creyó dominar 

el castil lo. 



Madrid., vaa. cíe marra, i/;;. 

1789/Esp/R 
España. Leyes, decretos, etc., I789-18O8 (Carlos IV) 

:eal cédula de su majestad concediendo libertad para el comercio 
de negros con las islas de Cuba, Santo Domingo, Puerto RÍKO, y 
Provincia de Caracas, a españoles y extranjeros, bajo las reglas 
que se expresan. Madrid, Imp. de la Vda. de Ibarra, 1789 

1789/Mor/D 
Koratín, Leandro Fernández de, 1700-1328 


